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Autor: Anulfo F. Godinez 
Contacto:  afgodi@hotmail.com


Descripción: En el presente trabajo se pretende analizar los efectos de un problema que afecta a la sociedad en general, en especial a aquellas personas que viven en grandes núcleos urbanos, el del ruido ambiental.
En el desarrollo de este trabajo se  procederá a la realización de una encuesta (tanto en el hogar como en la calle) a fin de determinar el grado de conocimiento y afectación de la población  ante este problema.
Básicamente, el presente trabajo trata de analizar y poner en conocimiento el alcance de la contaminación por ruido sobre la población, sus posibles repercusiones: nivel de vida, salud, relaciones con los demás, etc., y acciones a seguir a fin de disminuirlo.
	

Nivel escolar: Media

Grado: 12°

Objetivos: Analizar los efectos del ruido en las personas y promover estrategias correctoras que conduzcan a la disminución del grado de ruido  ambiental.

Recursos Necesarios

Aplicaciones: Microsoft Office, Internet, Bocinas, Windows Media Player, Adobe Flash Player.

Fuentes de consulta Google, Bing, Wikipedia, YouTube.

Tiempo  3 sesiones de 40 minutos cada una.

Ubicación en el programa de estudios:
Área: Ondas
Contenido: Sonido
Objetivo Nº: 1

Clave: Ruido, contaminación acústica, sonido.

Fecha de creación: 8 de agosto de 2011.

Fecha de actualización: 12 de agosto de 2011.

	

Nombre del archivo de esta Actividad de Aprendizaje

	




	Título
	El Ruido, tan invisible y contaminante.

	Grado
	12°

	Objetivo
	Analizar los efectos del ruido en las personas y promover estrategias correctoras que conduzcan a la disminución del grado de ruido  acústica ambiental.


	Situación de aprendizaje
	Sales de tu casa y te diriges a la parada de bus para ir al Hospital Luis Fábrega a una cita médica, apenas sales se escuchan los autos circulando por la calle, de pronto oyes un motor y sabes que es el bus que se acerca. Cuando llegas al Hospital ves un letrero que dice: “Evite el ruido. Recuerde que esta es una área hospitalaria", pero escuchas las maquinarias que están trabajando en la construcción del nuevo Hospital y te das cuenta que no hay tal silencio solicitado y te preguntas: ¿cómo afecta la contaminación acústica a los pacientes y en general a las personas? 

	Pregunta generadora
	¿Cuáles estrategias correctoras podemos aplicar para disminuir el ruido ambiental?

	Producto Final
	Elaborar un tríptico donde se plasmen los perjuicios del ruido y las estrategias correctoras que ayuden a la disminución del mismo.
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ACTIVIDAD Nº 1        Ensayo ilustrado

¿Qué es el ruido?

· Formen grupo de tres estudiantes.
· Lean y analicen el siguiente material escrito sobre el ruido. Hagan clic aquí: 


· Observen el siguiente video haciendo clic sobre el link: 
http://www.youtube.com/watch?v=0L8yCGC9bJo
· Comenten con sus compañeros las ideas fundamentales.
· Presenten un escrito sobre el concepto de ruido incluyendo algunas ilustraciones clic aquí para ver algunas imágenes.


 Hagan clic aquí para ver las indicaciones: 



Lista de Verificación  1
	CRITERIOS
	SI
	NO

	El ensayo se entregó en la fecha indicada
	
	

	El ensayo es producto del trabajo en equipo
	
	

	Contiene toda la información solicitada
	
	

	La ortografía es la adecuada
	
	

	Las ilustraciones se relacionan con el tema
	
	




ACTIVIDAD Nº  2         Presentación en Power Point

¿Cuáles son los efectos del ruido sobre las personas?
· Reúnan a los compañeros del grupo. 
· Lean y analicen el siguiente material escrito sobre los efectos nocivos del ruido. Hagan clic aquí


· Comenten con sus compañeros las ideas fundamentales.
· Realicen una presentación en Power Point  sobre el tema. Hagan clic aquí para ver las indicaciones.   





Lista de Verificación  2
	CRITERIOS
	SI
	NO

	Se entregó en la fecha indicada
	
	

	Es producto del trabajo en equipo
	
	

	Contiene toda la información solicitada
	
	

	La ortografía es la adecuada
	
	

	Las diapositivas se relacionan con el tema
	
	





ACTIVIDAD Nº 3          Encuesta 

¿Cuál es el grado de conocimiento y afectación que tienen las personas en la comunidad sobre el ruido y las medidas que se pueden tomar para disminuirlo?

· Reúnan a los compañeros del grupo.
· Lean el siguiente documento sobre las medidas de control del ruido haciendo clic aquí: 


· Observen el siguiente video haciendo clic sobre el link: http://www.youtube.com/watch?v=VeghPw90vfw&feature=related
· Realicen una encuesta en la comunidad para establecer el conocimiento que las personas tienen sobre los efectos nocivos del ruido y las estrategias correctivas que pueden tomar para disminuirlo. Hagan clic aquí. 


· 
[bookmark: _MON_1411373325][bookmark: _GoBack]Presenten el resultado de la encuesta mediante gráficas con el uso del programa Excel. Hagan clic aquí para ver las indicaciones.   
 

Lista de Verificación 3


	CRITERIOS
	SI
	NO

	Se entregó en la fecha indicada
	
	

	Es producto del trabajo en equipo
	
	

	Contiene toda la información solicitada
	
	

	La ortografía es la adecuada
	
	

	Los resultados se presentaron de una manera clara
	
	

















	Rúbrica







		CATEGORÍA
	4 
	3 
	2 
	1 

	Atractivo y Organización 
	El folleto tiene un formato excepcionalmente atractivo y una información bien organizada. 
	El folleto tiene un formato atractivo y una información bien organizada. 
	El folleto tiene la información bien organizada. 
	El formato del folleto y la organización del material es confuso para el lector. 

	Contenido-Precisión 
	Toda la información en el folleto es correcta. 
	99-90% de la información en el folleto es correcta. 
	89-80% de la información en el folleto es correcta. 
	Menos del 80% de la información en el folleto es correcta. 

	Gráficos 
	Los gráficos van bien con el texto y hay una buena combinación de texto y gráficos. 
	Los gráficos van bien con el texto, pero hay muchos que se desvían del mismo. 
	Los gráficos van bien con el título, pero hay muy pocos y el folleto parece tener un "texto pesado" para leer. 
	Los gráficos no van con el texto, pero aparentan haber sido escogidos sin ningún orden. 

	Ortografía y Revisión 
	No quedan errores ortográficos después de que otra persona, además del mecanógrafo, lee y corrige el folleto. 
	No queda más que 1 error ortográfico después de que otra persona, además del mecanógrafo, lee y corrige el folleto. 
	No quedan más que 3 errores ortográficos después de que otra persona, además del mecanógrafo, lee y corrige el folleto. 
	Quedan varios errores de ortografía en el folleto. 

	Conocimiento Ganado 
	Todos los estudiantes en el grupo pueden contestar adecuadamente todas las preguntas relacionadas con la información en el folleto y el proceso técnico usado para crearlo. 
	Todos los estudiantes en el grupo pueden contestar adecuadamente la mayoría de las preguntas relacionadas con el folleto y el proceso técnico usado para crearlo. 
	Algunos de los estudiantes en el grupo pueden contestar adecuadamente algunas de las preguntas relacionadas con la información en el folleto y el proceso técnico usado para crearlo. 
	Varios estudiantes en el grupo parecen tener poco conocimiento sobre la información y procesos técnicos usados en el folleto
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INDICACIONES_PARA_La_ACTIVIDAD1.docx
INDICACIONES PARA LA ACTIVIDAD  N° 1



Elabore el Ensayo en Word atendiendo las siguientes indicaciones:

· Lean el documento “El Ruido” compartan sus ideas acerca del tema.

· Discutan y analicen el tema.

· Confeccionen un documento de máximo 3  páginas, en letra Arial N° 12, coloquen color a las páginas, agreguen ilustraciones relacionadas con el tema, márgenes simétricos de 2,54 cm, bordes de página a su elección; utilicen también viñetas o numeración si es necesario y entreguen el texto justificado.
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Los efectos nocivos del ruido.docx
Los efectos nocivos del ruido



Es difícil definir el ruido con precisión. Se han dado definiciones que giran alrededor de los conceptos de sonido desagradable, sonido no deseado (quizá la que más aceptación tiene en estos momentos), sonido perjudicial, perturbador o dañino para quien lo percibe. 



Como muy acertadamente indica la etimología latina (rugitus, rugido) del vocablo castellano, la función de la percepción del ruido por los animales, incluido el hombre, es la alarma. En contraste con ello, la de los sonidos no ruidosos es la comunicación. Si bien también la alarma es una clase de comunicación: es la comunicación de que ocurre algo amenazante, a lo que urge prestar atención inmediata, con el consiguiente abandono de la ocupación en curso e incluso del descanso. 

De ahí que todos los animales reaccionen ante el ruido huyendo, escondiéndose o enfrentándose agresivamente a su causa. Previamente, si estaban dormidos despiertan. Los mismos comportamientos se inducen, mediante la secreción de adrenalina, ante cualquier otra señal de peligro: Son los comportamientos propios del miedo, del estrés. 

El hombre no es una excepción. En él se dan instintivamente las mismas reacciones aunque con frecuencias moduladas o inhibidas por la voluntad, lo que incrementa el nivel de estrés. 



Efectos sobre la persona 

1. Malestar:

 Este es quizá el efecto más común del ruido sobre las personas y la causa inmediata de la mayor parte de las quejas.  La sensación de malestar procede no sólo de la interferencia con la actividad en curso o con el reposo sino también de otras sensaciones, menos definidas pero a veces muy intensas, de estar siendo perturbado. Las personas afectadas hablan de intranquilidad, inquietud, desasosiego, depresión, desamparo, ansiedad o rabia. Todo ello contrasta con la definición de “salud” dada por la Organización Mundial de la Salud: “Un estado de completo bienestar físico, mental y social, no la mera ausencia de enfermedad”. 

El nivel de malestar varía no solamente en función de la intensidad del ruido y de otras características físicas del mismo que son menos objetivables (ruidos “chirriantes”, “estridentes”, etc.) sino también de factores tales como miedos asociados a la fuente del ruido, o el grado de legitimación que el afectado atribuya a la misma. Si el ruido es intermitente influyen también la intensidad máxima de cada episodio y el número de éstos. 

Durante el día se suele experimentar malestar moderado a partir de los 50 decibelios, y fuerte a partir de los 55. En el periodo vespertino, en estado de vigilia, estas cifras disminuyen en 5 ó 10 decibelios. 



2. Interferencia con la comunicación: 

El nivel del sonido de una conversación en tono normal es, a un metro del hablante, de entre 50 y 55 dBA. Hablando a gritos se puede llegar a 75 u 80. Por otra parte, para que la palabra sea perfectamente inteligible es necesario que su intensidad supere en alrededor de 15 dBA al ruido de fondo. Por lo tanto, un ruido superior a 35 ó 40 decibelios provocará dificultades en la comunicación oral que sólo podrán resolverse, parcialmente, elevando el tono de voz. A partir de 65 decibelios de ruido, la conversación se torna extremadamente difícil. 

Situaciones parecidas se dan cuando el sujeto esta intentando escuchar otras fuentes de sonido (televisión, música, etc.). Ante la interferencia de un ruido, se reacciona elevando el volumen de la fuente creándose así una mayor contaminación sonora sin lograr totalmente el efecto deseado. 



3. Pérdida de atención, de concentración y de rendimiento 

Es evidente que cuando la realización de una tarea necesita la utilización de señales acústicas, el ruido de fondo puede enmascarar estas señales o interferir con su percepción. Por otra parte, un ruido repentino producirá distracciones que reducirán el rendimiento en muchos tipos de trabajos, especialmente en aquellos que exijan un cierto nivel de concentración.

 En ambos casos se afectará la realización de la tarea, apareciendo errores y disminuyendo la calidad y cantidad del producto de la misma. 

Algunos accidentes, tanto laborales como de circulación, pueden ser debidos a este efecto. 

En ciertos casos las consecuencias serán duraderas, por ejemplo, los niños sometidos a altos niveles de ruido durante su edad escolar no sólo aprenden a leer con mayor dificultad sino que también tienden a alcanzar grados inferiores de dominio de la lectura. 



4. Trastornos del sueño 

El ruido influye negativamente sobre el sueño de tres formas diferentes que se dan, en mayor o menor grado según peculiaridades individuales, a partir de los 30 decibelios: 

· Mediante la dificultad o imposibilidad de dormirse, 

· Causando interrupciones del sueño que, si son repetidas, pueden llevar al insomnio. La probabilidad de despertar depende no solamente de la intensidad del suceso ruidoso sino también de la diferencia entre ésta y el nivel previo de ruido estable. A partir de 45 dBA la probabilidad de despertar es grande. 

· Disminuyendo la calidad del sueño, volviéndose éste menos tranquilo y acortándose sus fases más profundas, tanto las de sueño paradójico (los sueños) como las no-paradójicas. Aumentan la presión arterial y el ritmo cardiaco, hay vasoconstricción y cambios en la respiración. 



Como consecuencia de todo ello, la persona no habrá descansado bien y será incapaz de realizar adecuadamente al día siguiente sus tareas cotidianas. Si la situación se prolonga, el equilibrio físico y psicológico se ven seriamente afectados. 

Con frecuencia se intenta evitar o, al menos paliar, estas situaciones mediante la ingestión de tranquilizantes, el uso de tapones auditivos o cerrando las ventanas para dormir. Las dos primeras prácticas son, evidentemente, poco saludables por no ser naturales y poder acarrear dependencias y molestias adicionales. La tercera hace también perder calidad al sueño por desarrollarse éste en un ambiente mal ventilado y/o con una temperatura demasiado elevada. 



5. Daños al oído: 

El efecto descrito en este apartado (pérdida de capacidad auditiva) no depende de la cualidad más o menos agradable que se atribuya al sonido percibido ni de que éste sea deseado o no. Se trata de un efecto físico que depende únicamente de la intensidad del sonido, aunque sujeto naturalmente a variaciones individuales.  

· En la sordera transitoria o fatiga auditiva no hay aún lesión. La recuperación es normalmente casi completa al cabo de dos horas y completa a las 16 horas de cesar el ruido, si se permanece en un estado de confort acústico (menos de 50 decibelios en vigilia o de 30 durante el sueño). 

· La sordera permanente está producida, bien por por exposiciones prolongadas a niveles superiores a 75 dBA, bien por sonidos de corta duración de más de 110 dBA, o bien por acumulación de fatiga auditiva sin tiempo suficiente de recuperación. Hay lesión del oído interno (células ciliadas externas de la superficie vestibular y de las de sostén de Deiters). Se produce inicialmente en frecuencias no conversacionales, por lo que el sujeto no la suele advertir hasta que es demasiado tarde, salvo casos excepcionales de auto observación. Puede ir acompañada de zumbidos de oído (acúfenos) y de trastornos del equilibrio (vértigos). 



6. El estrés y sus manifestaciones y consecuencias 

Las personas sometidas de forma prolongada a situaciones como las anteriormente descritas (ruidos que hayan perturbado y frustrado sus esfuerzos de atención, concentración o comunicación, o que hayan afectado a su tranquilidad, su descanso o su sueño) suelen desarrollar algunos de los síndromes siguientes: 

· Cansancio crónico 

· Tendencia al insomnio, con el consiguiente agravamiento de la situación. 



· Enfermedades cardiovasculares: hipertensión, cambios en la composición química de la sangre, isquemias cardiacas, etc. Se han mencionado aumentos de hasta el 20% o el 30% en el riesgo de ataques al corazón en personas sometidas a más de 65 decibelios en periodo diurno. 

· Trastornos del sistema inmune responsable de la respuesta a las infecciones y a los tumores. 

· Trastornos psicofísicos tales como ansiedad, manía, depresión, irritabilidad, náuseas, jaquecas, y neurosis o psicosis en personas predispuestas a ello. 

· Cambios conductuales, especialmente comportamientos antisociales tales como hostilidad, intolerancia, agresividad, aislamiento social y disminución de la tendencia natural hacia la ayuda mutua. 



Grupos especialmente vulnerables 

Ciertos grupos son especialmente sensibles al ruido. Entre ellos se encuentran los niños, los ancianos, los enfermos, las personas con dificultades auditivas o de visión y los fetos. Estos grupos tienden, por razones de comodidad, a estar sub-representados en las muestras de las investigaciones en las que se basa la normativa sobre ruidos por lo que muchas veces se minusvaloran sus necesidades de protección. 



La habituación al ruido 

Se han citado casos de soldados que han podido dormir junto a una pieza de artillería que no cesaba de disparar o de comunidades que, a pesar de la cercanía de un aeropuerto, logran conciliar el sueño, aun cuando éste sea de poca calidad. Es cierto que a medio o largo plazo el organismo se habitúa al ruido, empleando para ello dos mecanismos diferentes por cada uno de los cuales se paga un precio distinto. 

El primer mecanismo es la disminución de la sensibilidad del oído y su precio, la sordera temporal o permanente. Muchas de las personas a las que el ruido no molesta dirían, si lo supiesen, que no oyen el ruido o que lo oyen menos que otros o menos que antes. Naturalmente tampoco oyen otros sonidos que les son necesarios. 

Mediante el segundo mecanismo, son las capas corticales del cerebro las que se habitúan. Dicho de otra forma, oímos el ruido pero no nos damos cuenta. Durante el sueño, las señales llegan a nuestro sistema nervioso, no nos despiertan pero desencadenan consecuencias fisiológicas de las que no somos conscientes: frecuencia cardiaca, flujo sanguíneo o actividad eléctrica cerebral. Es el llamado síndrome de adaptación. 



Otros efectos 



1. Sociales y económicos 

La combinación de todos los factores anteriormente descritos ha convertido en inhóspitas a muchas ciudades, deteriorando en ellas fuertemente los niveles de comunicación y las pautas de convivencia. En consecuencia, un número creciente de ciudadanos ha fijado su residencia en lugares inicialmente más sosegados. 

No es éste el lugar más apropiado para analizar con detalle todas las distorsiones sociales y económicas que así se están creando. Junto con las ciudades, se están abandonando estilos de vida y de convivencia que han durado milenios, sin que existan por el momento alternativas económica y psicológicamente aceptables 

Según la DG de Medio Ambiente de la Comisión de la UE, “en la actualidad [principios de 2001] las pérdidas económicas anuales en la Unión Europea inducidas por el ruido ambiental se sitúan entre los 13.000 y los 38.000 millones de euros. A esas cifras contribuyen, por ejemplo, la reducción del precio de la vivienda, los costes sanitarios, la reducción de las posibilidades de explotación del suelo y el coste de los días de abstención al trabajo”. Ejemplos de efectos no incluidos en la estimación son la baja productividad laboral, la disminución de los ingresos por turismo de ciertas ciudades históricas, los daños materiales producidos en edificios por sonidos de baja frecuencia y vibraciones, etc. 



Sobre la fauna salvaje 

Este aspecto no ha sido explorado aún suficientemente. 

Los resultados de las investigaciones disponibles apuntan a efectos negativos sobre la nidificación de las aves, los sistemas de comunicación de los mamíferos marinos y otros peor definidos. 

Es de temer que sólo estemos viendo el pico del iceberg y que éstos no sean sino unos pocos ejemplos de un efecto mucho más general y que puede estar ocurriendo a gran escala: la contribución del ruido al desplazamiento de muchas especies animales de sus hábitats y rutas naturales, así como a la creación de impedimentos a sus costumbres de reproducción y alimentación. 





Resumen de Valores Críticos 

A partir de los valores indicados en la primera columna se empiezan a sentir, dependiendo de la sensibilidad individual, los efectos señalados en la segunda. 



		A partir de este valor en decibelios

		Se empiezan a sentir estos efectos nocivos



		30

		Dificultad en conciliar el sueño Pérdida de calidad del sueño



		40

		Dificultad en la comunicación verbal



		45

		Probable interrupción del sueño



		50

		Malestar diurno moderado



		55

		Malestar diurno fuerte



		65

		Comunicación verbal extremadamente difícil



		75

		Pérdida de oído a largo plazo



		110-140

		Pérdida de oído a corto plazo
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INDICACIONESACTIVIDAD2.docx
INDICACIONES PARA LA ACTIVIDAD N° 2



Consulten el documento “Los efectos nocivos del Ruido”, procedan a realizar la presentación en Power Point atendiendo las siguientes indicaciones:

· Analicen el documento.

· Decidan la confección de una presentación de PowerPoint sobre los Efectos nocivos del Ruido.

· La presentación no debe tener más de 15 diapositivas, debe incluir ilustraciones adecuadas, transiciones y animaciones.

· No debe contener distracciones y debe mantener focalizado el interés en el tema de estudio.






image6.emf
medidas contra el  ruido.docx


medidas contra el ruido.docx
Listado de posibles medidas contra el ruido

a desarrollar en los municipios



· Seguimiento del nivel de ruido en las zonas de su propia competencia, a través de la medición del ruido emitido por:

· moto compresores, martillos hidráulicos, etc.

· vehículos de emergencia y seguridad

· locales de ocio

· Aplicación de la normativa sobre ruido vigente

· Adopción de normas municipales que promuevan el sosiego, a través de amplios horarios en los que no se deba disturbar el descanso de los ciudadanos

·  Realización de medidas concretas para la reducción del ruido

· racionalización de las obras públicas.

· instalación de barreras acústicas en lugares con un alto nivel de ruido

· servicio de préstamo gratuito de bicicletas para reducir el tráfico de automóviles

· establecimiento de nuevas zonas peatonales

· en las compras públicas, elección de aparatos que emitan menos ruido

· Organización de actividades de sensibilización

· seminarios en los centros docentes y culturales

· jornadas de sensibilización dirigidos a responsables públicos y a ciudadanos en general

· folletos informativos, información en WEB
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Encuesta

El Ruido

[bookmark: _GoBack]

1. Sexo : _____ M   ____ F



2. Edad:  ____



3. Nivel de escolaridad: ___ Primaria  ____ Secundaria ___Universitaria.



4. ¿Conoce el daño que causa el ruido a la salud?  ____ Si     ____ No





5.  ¿Existen ruidos que le molesta? _____ Si		____ No



6. ¿Qué tipo de ruido es el que más le molesta? Marque un máximo de 4

a. Automóviles y camiones.			____

b. Tv, equipos de sonido de los vecinos.	____

c. Reparación de las calles.			____

d. Alarmas contra robos.			____

e. Cantinas y bares.				____

f. Construcción de viviendas y edificios.	____

g. Vendedores ambulantes.			____

h. Otros ruidos					____



7. ¿Cuáles son las horas del día en que siente mayor molestia debido al ruido?

a. Entre     6:00 a.m. y 12:00 m.		____

b. Entre 12:00 m y 6:00 p.m.		____

c. Entre 6:00 p.m. y 10:00 p.m.		____

d. Entre 10:00 p.m. y 6:00 a.m.		____



8. ¿Sabe de algunas estrategias  que se puede aplicar para disminuir el ruido ambiental?

____ Si 	____ No



Mencione alguna: ____________________________________________________



9.  ¿Sabe dónde debe poner su queja si considera que un ruido es excesivo?

____ Si 	____ No



10. ¿Conoce algún amparo legal a que pueda recurrir al presentar su queja?

____ Si 	____ No
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INDICACIONESACTIVIDAD3.docx
[bookmark: _GoBack]	INDICACIONES PARA LA ACTIVIDAD N° 3



Observen el video sobre la contaminación por ruido y lean el documento sobre las medidas contra el ruido.  Ahora procedan a realizar la encuesta en la comunidad atendiendo éstas indicaciones:

· Utilicen la encuesta  recomendada como ejemplo.

· Hagan encuesta con una muestra mínima de 50 personas, hagan la tabulación de la misma y presenten los resultados mediante gráficos utilizando el programa Excel, sean lo mas creativos posible.

· Entreguen su trabajo con sus conclusiones  sobre el resultado de la encuesta.
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Qué es el ruido.docx
¿Qué es el ruido?

[image: http://www.renatica.org/wiki2/images/0/08/Ruido.gif]

El ruido es sonido no deseado. "Ruido" viene del latín, "rugitus", rugido. Es una sensación auditiva inarticulada generalmente desagradable. En el medio ambiente, se define como todo lo molesto para el oído.

El ruido experimentado por personas que no lo producen se denomina "ruido ajeno". De la misma forma que el humo de un cigarrillo ajeno, el ruido ajeno puede tener un impacto negativo sobre las personas sin su consentimiento. 

El ruido es sonido no deseado, y en la actualidad se encuentra entre los contaminantes más invasivos. El ruido del tránsito, de aviones, de camiones de recolección de residuos, de equipos y maquinarias de la construcción, de los procesos industriales de fabricación, de cortadoras de césped, de equipos de sonido fijos o montados en automóviles, por mencionar sólo unos pocos, se encuentran entre los sonidos no deseados que se emiten a la atmósfera en forma rutinaria.  

El problema con el ruido no es únicamente que sea no deseado, sino también que afecta negativamente la salud y el bienestar humanos. Algunos de los inconvenientes producidos por el ruido son la pérdida auditiva, el estrés, la alta presión sanguínea, la pérdida de sueño, la distracción y la pérdida de productividad, así como una reducción general de la calidad de vida y la tranquilidad. 

Experimentamos el ruido en diversas formas. En ocasiones, podemos ser a la vez la causa y la víctima del ruido, como sucede cuando utilizamos equipos electrodomésticos como aspiradoras, procesadores de alimentos o secadores de cabello. También hay oportunidades en las que sufrimos el ruido generado por otras personas, al igual que sucede con el humo del cigarrillo. Aunque en ambos casos el ruido es igualmente perjudicial, el ruido ajeno es más problemático porque tiene un impacto negativo sin nuestro consentimiento. 

El aire en el cual se emite y propaga el ruido ajeno es un bien público, de uso común. No pertenece a nadie en particular sino a la sociedad en su conjunto. Por consiguiente, ni la gente ni las empresas ni las organizaciones tienen derecho ilimitado a propalar sus ruidos a discreción, como si esos ruidos se limitará solamente a su propiedad privada. Por el contrario, tienen la obligación de usar dicho bien común en forma compatible con otros usos. 

Las personas, empresas y organizaciones que no asumen esta responsabilidad de no interferir en el uso y disfrute del aire común y en cambio crean contaminación por ruido, actúan en forma similar a un matón en el patio de la escuela. Aunque quizás sin proponérselo, ignoran los derechos de los demás y reclaman para sí derechos que no les corresponden. 



Evite el ruido. Recuerde que esta es una área hospitalaria". Este mensaje está justo en la entrada del Complejo Hospitalario Arnulfo Arias Madrid, de la Caja de Seguro Social, y está allí por una razón.  

El promedio anual del nivel de ruido en esta área de la ciudad es de 78 decibeles A (dBA), una cifra que sobrepasa el nivel máximo para tráfico que estipula la Organización Mundial de la Salud (OMS): 70 dBA. 

Este es sólo uno de los datos que arrojó el último estudio sobre el nivel del ruido en Ciudad de Panamá, realizado por cuatro físicos de la Universidad de Panamá (UP) y una ingeniera ambiental de la organización Planeta Panamá Consultores. 

Y para quienes tienen la percepción de que la capital es ruidosa, la investigación lo confirma: "Está expuesta desde las 7:00 de la mañana hasta las 9:00 de la noche, en términos promedios, a 74 dBa". 

Por seis decibeles más (80 dBA) y la gente experimentaría con el tiempo una disminución en la agudeza auditiva, la capacidad que tienen los oídos para captar los sonidos. 

Pareciera una suposición, pero ya es un hecho. El mismo estudio revela que en la entrada principal de la Universidad de Panamá se registraron 88 dBA entre las 6:00 y las 7:00 de la mañana. 

Para llegar a estos datos, la investigación, publicada en 2003 por la revista Tecnociencia de la UP, realizó mediciones de los niveles de ruido y sus frecuencias durante un año en 100 puntos de la ciudad. 

Eduardo Flores, coordinador del estudio, explica que se seleccionó un área urbana de cinco kilómetros cuadrados donde hay una alta concentración de centros hospitalarios, escuelas, iglesias y edificios.  

Pero como el ruido es "todo sonido molesto y por ello es un parámetro subjetivo", el estudio se complementó con una encuesta a 300 personas. 

La mayoría de los transeúntes consultados, el 44%, manifestó que la principal fuente de ruido y molestia es el tránsito rodante.  

El mismo Flores lo confirma: "Cerca del 80% de la contaminación acústica en la ciudad se debe al tránsito vehicular". 

Lo más alarmante, dice Flores, es que es tipo de contaminación invisible puede afectar la salud de las personas e incluso la 

Lo más alarmante, dice Flores, es que es tipo de contaminación invisible puede afectar la salud de las personas e incluso la economía de un país. 

La Comunidad Económica Europea estima que los efectos del ruido pueden generar una pérdida anual del 1% del Producto Interno Bruto. 

"Si esto se proyecta para Panamá, incluso de una manera muy conservadora y por debajo de ese porcentaje, estaríamos perdiendo 10 millones de dólares al año".  La Prensa, 2007

Minsa usa sonómetros 

"No hemos realizado estudios. El que hizo uno de tipo exploratorio fue la Autoridad Nacional del Ambiente, donde se pudo determinar que la Ciudad de Panamá es ruidosa", afirma Mariela Barrera. 

Como técnico del Departamento de Salud Ambiental del Ministerio de Salud (Minsa), Barrera dice que este ente estatal cuenta con varios sonómetros - instrumentos que miden los niveles del ruido- en los ámbitos regional y nacional. 

Los centros de salud, por medio de los inspectores de saneamiento, "realizan las mediciones para saber si se cumple o no con la ley". 

Al respecto, Barrera comenta que son los decretos ejecutivos 306 del 4 de septiembre de 2002 y el 1 del 15 de enero de 2004 los que "regulan los niveles de ruido en Panamá en las áreas residenciales, industriales, ferias y carnavales". 

Pero que es el decreto ejecutivo 1 el que específicamente determina el nivel sonoro máximo en las áreas residenciales e industriales: 60 decibeles de día y 50 decibeles de noche. 

Barrera dice que cuando se incumplen estas normas, las sanciones van desde multas hasta el cierre de la empresa.  

Anam se rige por decretos 

Fabián Maregocio, analista químico del Laboratorio de Calidad Ambiental de la Autoridad Nacional del Ambiente, dice que el tema del ruido compete directamente al Minsa. 

Sin embargo, cuando hay una denuncia por contaminación acústica, la Anam se rige por los decretos ejecutivos y realiza inspecciones -en coordinación con el Ministerio- para fiscalizar el cumplimiento de las normas en las empresas. 

Maregocio manifiesta que la Anam contrató una consultoría que realizó en el año 2003 el estudio ‘Catastro de fuentes de contaminación’ y que desarrolló el componente de ruido y vibración en tres ciudades. 

"El Programa Trienal de Normas contempla directrices de calidad ambiental y una de estas es sobre ruido y vibraciones. Esta normativa está en proceso de elaboración", dice. 

Corregidores actúan 

"El ruido enferma, evítalo" fue el nombre de la campaña que la Alcaldía de Panamá promovió a mediados de este año junto con la Asociación de Fonoaudiólogos y las universidades Nacional y Tecnológica. 

Juan García, director de Legal y Justicia de la Alcaldía, dice que esta campaña se inició con la adopción del decreto alcaldicio 4113 del 26 de junio de 2006, que establece las normas sobre el ruido en los 21 corregimientos del distrito. 

"A la fecha hemos aplicado multas por un monto total de 5 mil 500 dólares y hemos decomisado 500 aparatos". 

La Prensa intentó consultar a la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, pero su director, Severino Mejía, dijo que hablaría sobre este tema después de la reestructuración de la Ley de Tránsito: el asunto en el que ahora se concentran dada la crisis del sector.  



Cuando se habla de contaminación lo primero en que se piensa es en sustancias químicas o radiactivas que invaden las aguas de mares y ríos. Pero hay otras formas de polución. Una de ellas es el ruido que muchas veces hace incómodo el vivir, dormir o trabajar.  También la contaminación ambiental por causa del ruido hay que combatirla y para eso, en Panamá, la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) ha contratado a una empresa consultora de ingeniería ambiental para que prepare un anteproyecto de norma sobre el control del ruido ambiental, que en su momento —si recibe la aprobación de la ANAM— será presentado al Ejecutivo. José Carlos Espino es el gerente general de ITS Panamá, la empresa consultora contratada para elaborar el anteproyecto sobre ruido. Nos dice que este anteproyecto va a regular todos los ruidos molestos para las comunidades. Tiene, por tanto, que ver con tráfico, industrias, construcciones. Y el ruido de las fiestas, discotecas patronales y carnavales también. En Panamá ya hay normas, las del Ministerio de Salud, que combinan el control de ruido ambiental con ruido laboral. Lo que el anteproyecto de ITS está elaborando no tiene nada que ver con la parte laboral —eso lo sigue normando el Ministerio de Salud— sino con el ruido que se produce en la calle o en industrias (pero que sale a la calle) o en la casa. 

La norma se divide en dos partes. Una parte tiene que regular el ruido de las fuentes emisoras, por ejemplo, una industria que emita ruidos que puedan molestar a la gente que viva alrededor. Habrá unos límites máximos de ruido que se puedan emitir. Eso ya está normado a día de hoy. Esos límites se van a revisar a través de unos estudios de ruido que estamos haciendo a escala nacional. También, nos dice Espino, se va a regular todo lo que tenga que ver con fuentes fugitivas: buses, carros, motocicletas. Los estudios dicen que alrededor del 80% al 90% del ruido urbano es debido al tráfico. Y ese factor no está regulado. El estudio comparará el aporte del tráfico al ruido urbano frente al aporte de las industrias, proyectos de construcción, ruido recreacional (fiestas, discotecas) porque dependiendo de lo que más ruido aporte así serán los controles que tendremos que hacer. El control del ruido va a ser otra parte del revisado. Y eso tiene que ver con la Autoridad del Tránsito. El segundo componente de la norma es el de calidad ambiental, que es el enfoque del estudio que se está haciendo en seis ciudades de Panamá, para hacer el diagnóstico de la calidad ambiental en relación con los niveles de ruido actuales. El estudio que encomendó ANAM a ITS comprende seis ciudades: Panamá, La Chorrera, San Miguelito, David, Santiago y Colón. Tras este estudio en las ciudades se podrán establecer los parámetros de calidad ambiental que se requieren. Todos estos datos, tras procesarlos, van a ir un sistema de información geográfico que tiene la Autoridad del Ambiente en su sitio web , de forma que cualquier ciudadano pueda entrar al sitio web, y hacer clic sobre un mapa interactivo, por ej. en David, para enterarse de cómo está el ruido en esa ciudad, en horario diurno, nocturno, día de semana, día de semana? Se espera al final tener una ciudad menos ruidosa, mejorar la calidad ambiental, tener una urbe más habitable. La ANAM considera que hay que tomar acciones y hacer una planificación a nivel del país. El que controla estos problemas a nivel local son los municipios. Este es un proceso paulatino. La ley de ambiente establece que tiene que ser de esta manera. Este es un estudio que tendrá que repetirse otros años para ver si estas medidas han dado resultado. 
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